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VISTO: El Expediente N2 544/94; LETRA C.D. por medío del 

cual se solicíta una Excepción al Código de Planeamiento para 

la obra sita en la Sección "C", Macizo 61, Parcela 10, propie-

dad de la seNora Maria Esther PERALTA; 

CONSIDERANDO: 

Oue los informes de la Secretaria de Obras y Servicios 

Ptliblicos se manifiestan en forma favorable; 

Oue éste Cuerpo de Concejales comparte los criterios 

allí expuestos; 

Que de acuerdo con la Ley Terrítorial N2 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTF DE LA 

CIUDAD DE liSHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA  

ARTICULO 12.- EXCEPTUASE de la normas que fija el Código de 

Planeamiento Urbano para la obra ubícada en la Sección "C", 

Macizo 61, Parcela 10, propiedad de la seRora María Esther 

PERALTA, autorizandose de acuerdo al anteproyecto presentado 

que obra a fojas 3 del expediente N2 544/94, LETRA: C.D. al uso 

vivienda.- 

ARTICULO 22.- Renístrese. Pase al De artamento Ejecutivo para 

, su promulnación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego 


/ Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ES eerth fura O, 7Q)Rt	 Al 

JUAN S. ER 

Secr elarlo de 0 ras y 
Setylcios Públicos 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 1 

USHI.1 rl I „ 16 D I Cles* 
VISTO:	 La Ordenanza Nunicipal NII;;,,)1‘.4 5 /94, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial y 
1

CONSIDERnNDO: 

Oun mediante la misma 9P exceptúa de las normas que fija el 

Código de Planeamiento Urbano para ia obra ubicada en la Sección "C", 

Macizo 61, Parcela 10, propindad de la s•r;ora Maria Esther PrRnt_Tn, 

autorizándose al uso vivienda. 

Por elion

EL INTENDENTE	 DE usmuniñ 

DECRETP1 

CliTICULO 1P.-PROMULOM la , Ordenanza Municipal NP 1 1115 /94, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, mediante la cual 

ge exceptúa de las normas que fija el Códido de Planeamiento Urbano 

para la obra ubicada en la Sección "C", Macizo 61, Parcela 10, prople-

dad de la seP;ora Marla Esther pERnLTn„ autorizandose al uso vivienda. 

ARTICULO 2T.-REGISTRESE. Comuniquese a' quienes corresponda. Cumplido. 

ARCHIVESE.- 

OECBETD MUNICIPA_ \T °?,I915	 /94  

OANIEL mAMO 

MUNICIPALIDAID 
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